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EL COMEJO DELIBEWTE
DE Lil CIIMAD DE VSYIVAIJI
SANCIOVA COY TVEW,ZJI

ORDENAWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en la ordenanza municipal 1577/96, a la

obra sita en la parcela 2, del macizo 80, de la sección C, propiedad del señor Pacheco

Juan Carlos, autorizándose un F.O.S. de 0.92.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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